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En la ciudad de Quité, capital de la República del E“uador, hoy día treinta 

—
 

  

     

  

    
    

  de noviembre de mil fprovecientos noventa y ocho, ante mí Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Ser Canin Qpito, comparece a la 

colebración de la prosgate escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS, el señor ingeniero MIGUEL ANGEL 

ORDOÑEZ AYALA, basado, ea su calidad de Presidente de la Compañía 

EXTRACTORA ATANUALPA EXTRACATA S.A., conforme consta 

del nombramiento quel se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es de naciqnalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado 

en fa ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y me pide .elevar a 

escritura pública el contenidg de la presente minuta que me entrega, cuyo 

lenor literal es como sigues, SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Esenturas Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste el 

Aumento de Capilal y Reforma de Estatutos de la Compañía 
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EXTRACTORA ATAHUALPA  EXTRACATA SOCIEDAD 

   ANONIMA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERAS Le o 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública cl señor Ingeniero MIGUEL ANGEL ORDOÑEZ AYALA, en su 

calidad de Presidente de la Compañía EXTRACTORA ATAHUALPA 5 Año : 

| EXTRACATA SOCIEDAD ANONIMA, conforme consta del | 7 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante y autorizado por | 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., celebrada el 

veintinueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, de acuerdo con el 

Acta debidamente certificada que también se agrega a la presente escritura. 

El Comparcciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad . 

ecualociana, — domiciliado en la ciudad de  Quíto. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Con escritura pública celebrada ante el Notario 

Suxto del Cantón Quito, el doce de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 

se constituyó la Compañia “EXTRACTORA ATAHUALPA * 

FXTRACATA SOCIEDAD ANONIMA” la misma que se encuentra 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los 
e 

Colorados, el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y ochoa; hb) El 
a 9 

veintidos de abril de mil novecientos noventa y tres, en la Notaría Cuarta del 

    
Canlón Ouilo, se otorga una escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, La inscripción respectiva consta en el Registro Mercantil de 

Santo Domingo de los Colorados, el seis de mayo de mil novecientos 

noventa y bres. e) El primero de julio de mil novecientos noventa y siste, en 

la Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, se otorga una escritura de 

Aumeuto de Capital, Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos. La 

inscripción respectiva consta en el Registro Mercantil de Quito, el dieciseis 1 

de septiembre de mil novecientos noventa y siete. d) La Junta General 
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Extraordianaríia de Accioniítas, reunida el veintinueve de julio de mil 

novecientos noventa y och /por unanimidad resolvió efectuar el Aumento de    
        

    

   
   

   

Capital y Reforma de Esfafutos Sociales de la Compañía EXTRACTORA 

ATAHUALPA EXT ATA SOCIEDAD ANONIMA. TERCERA: 

AUMENTO DE CAMTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El 

compareciente, en lidad que acredita y debidamente autorizado para 

ello, expresa qu XTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA 

SOCIEDAD ANONIMA, aumenta su capital en la suma de 

SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES DE  SUCRES  (S/. 

690”000.000,00), qué sumados al capital actual lo fijan en la suma de UN 

MIL QUINIENTOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES (S/. 1.53P"500.000,00), mediante la emisión de UN MIL 

TRESCIENTAS OCHENTA (1.380), nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de QUINIENTOS MIL SUCRES cada una. Así mismo el   e lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

  

   

    

    

compareciente confort 

Accionistas, maniliestd que la Compañía procede a reformar el Artículo 

Cuarto de los Estatutos Sociales, en la forma indicada en el Acta de Junta 

General Extraordinaria Je Accionistas celebrada el velntinueve de julio de 

mil novecientos noventa ly ocho en la que se aprobó tal reforma. Como el 

procedimiento seguido paña el Aumento de Capital, el cuadro distributivo del 

mismo y la Reforma Estatitaria consta en el detalle en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria que 4probó esos actos, el compareciente adjunta a la 

presente escritura una copial de dicha acta y el cuadro de integración de 

capital. CUARTA: DECRKARACIONES  FINALES.- UNO: El 

Compareciente declara que les accionistas de la Compañía son de 

nacionalidad ccuatoriana. DOS: Finalmente, el compareciente expresa que 

para la resolución del aumento de capital y reforma de estatutos se 

cumplieron los preceptos legales y estatutarios pertinentes. TRES: Se 
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acompañan como 

  

matricula cuatro mil ciento treinta y ocho del Colegio de Abogados de edito 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron 'los preceptos di 

legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí el Notario en 
r 
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e pla COMPAÑIA EXTRACTORA ATAHUALPA 
$ EXTRACATA S.A. 0 

NL 

Quito mayo 11, 1998 o e 

Ingeniero 
| Miguel Ordóñiez A. 

ACCIONISTA DE EXTRACATA S.A. 

Presente 

rm De mi consideración: 

os Por el presente me es grato qomunicar a usted, que la Junta General de Accionistas de 
Extractora Atahualpa Extracafh S.A., realizada el día catorce de abril del añio en curso, 
resolvió por unanimidad nomlirarle como Presidente de la Compañía, por el lapso de un 
año. 

a La Compañía Extractora Atahualpa Extracata S.A., según escritura de Aumento de 
Capital, y cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos otorgada el 1ro. De julio de 
1997, y debidamente inscrito eh el Registro Mercantil de Quito el 16 de septiembre de 
1997. : 

Usted se servirá constar la aceptación a su cargo. 

  

5. Miguel Ordófiez 
C.IL 1702266055 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA (A DE ACUERDO A LOS ESTATUTOS SON 
EL GERENTE Y EL PRESIDENTE, QUÍ TENDRAN TODO EL PORDER EN 
FORMA CONJUNTA. 

  

Oficina en Quito: Av. los Shyris y Tomás de Berlanga Edf. Filancard 4to piso Telfs, 258-344 Telefax. 258-345 
Fábrica: Monterrey - Sto Domingo de los Colorados 
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COMPAÑIA EXTR ATAHUALPA   

y EXTRACATA S.A. 
  

        
        
      

    

   

   

    

    

RAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A. CELEBRADA EL 29 

DE JULIO, 1998. 

ACTA DE LA JUNTA 
COMPAÑÍA EXTRACT 

En la ciudad de Quilo, a los] veinte y mueve dias del mes de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, en las oficihas de la Compañía ubicada en Av. De los Shyris e Ista 
Tortuga edificio Filancard 4fo. Piso, a las quince horas se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, bajo fa Presidencia del Ing. Miguel Ordóñez Ayala. 

Asisten también los señorks Comisarios Crnel. Alejandro Duque y T.crnel. Carlos 

Villarreal. 

Por disposición del Presidente se procede a verificar el quórum y manifiesta que en la 
sesión se encuentran tepfesentadas 1105 acciones que representa el 65.73% del 
capilal pago de la Compañía, según se desprende de la lista de asistentes que se 
incorpora al expediente de la presente sesión. 

El señor Presidente da l4ctura a la Convocatoria publicada en el Diario “Ultimas 
Nolicias” de Quito en julio 17,11998. 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

EXTRACTIORA ATAHUALPA “EXTRACATA S.A.”. 

De conformidad con la dispinsición contenida con el-artículo idécimo primero de los 
Estatutos Sociales de la Cpmpañfa, convoco a los accionistas de EXTRACTORA 
ATAHUALPA "EXTRACATA E.A.”, a la Junta General Extraordinaria que tendrá luga: 
en las oficinas de la Compañía, ubicada en la avenida de los Shyris e Isla Tortuga, 
edificio Filancard 4lo. Piso, el dig miércoles 29 de julio de 1998 a las 15100 (3p.m.) 

La Junta se reunirá para tratar sobre el siguiente orden del al: 

1. Lectura y aprobación del acta de la Junta General Ordinaria celebrada el 24 de 
abril de 1998, 

. Informe de Presidente. 
. Conocimiento y aprobación del aumento de capital. 
. Conocimiento y aprobación de ta Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía. 
Conocimiento del balance al 30 de 

informe de Comisarios. D
O
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Convócase de manera especial a los señores Comisarios de la Compañía, Crnel. 

Alejandro-Duque y T.cmel. Carlos Villarreal. 

EL PRESIDENTE 

NOTA: .Los balances y los informes se encuentran a disposición de los accionistas en 
las oficinas de fa Extractora. 

Puesto en consideración el orden del día es aprobado por unanimidad. 

El señor Presidente solicita se nombre un secretario Ad. Hoc. 
Los señores accionistas nombran por unanimidad al Ledo. Carlos Borja. 

1. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARTE 
CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DE 1998. — * 

Se da lectura al acta de la Junta General celebrada en abril 24, 1998, la misma qu 
por no tener ninguna modificación es aprobado por unanimidad. 

2. INFORME DE PRESIDENTE 

ANTECEDENTES o , 

El Directorio ha venido reuniéndose en forma permanente duránte lodo el semestre y 
ha conocido la marcha de la compañía en forma minuciosa con el fin de poder tomar 
las resoluciones necesarias, | 4 

ADMINISTRATIVOS 

-Se ha tratado de ir completando el personal administrativo necesario para lo cual Y 
ha contratado una persona encargada de vigilar el proceso de extracción y laboratorio 
y una persona encargada de pesa y auxiliar de Secretaría, 
Los trabajadores también se han ido completando para las diferentes áreas de 
proceso. 

. 

ASUNTO GLOSA MINISTERIO DE FINANZAS 

El Directorio resolvió y aprobó cancelar la suma de S/.37'443.305 en el mes de abril, 
con lo que queda terminado el trámite. Los Accionistas deben esá cantidad reintegrar 

a la Extractora con las futuras utilidades. 

    Oficinas en Quita: Ay, los Shyris y Tomás de Restanan Edf Filancend Alo piso Telfs, 958 344 Telefax, 258 248 

 



  

  

  

  

ATAHUALPA   

  
  

RACATA S.A 

  

      

        
  

  

    

     

    

que hay una pérdida de S/.5'000.000, la razón es que 
tra por la compra de la nueva maquinaría y ésta lodavía 

no está funcionando en todafsu capacidad. 

Aclara que se ha canfbiáddo el precio de la fruta, e incluso ha disminuido ésta por 
diferentes factores: 

W El peso no es conecto en olras balanzas. 
Mm El camino es malo para fotras Extractoras. 

MN Pagan mas tarde. 

T.crnel. Terán confirmajlo que indica el señor Presidente y además sugiere que se 
manifieste al Gerente ppra que sea mas estricto en la calificación de la fruta, ya que 
eso va en contra del proceso. 

Cmel. Héctor Ordóñez pide una explicación sobre los ingresos financieros 

ing. Miguel Ordóñez indica que se ha relrasado la entrega en beneficio de los 
- intereses de los Socios | 

6. INFORME DE COMISARIOS 

      

Crnel. Duque que la Extractora reeligió a los Comisarios, además se da cumplimiento 
al art. 321 de la Ley de Compañías, examinando los documentos de la empresa, 
Estados de Caja y Cartera; Costos y Gastos Corrientes, Conciliación Bancaria y 
Fondo Rotativo de Gerencia 

El Contador presenta mengualmente un informe de la compra de frula, producción de 
aceite, subproductos de quesco, aceite ácido u el Inventario, se verifican con los 

tickets correspondientes indicadores económicos que es conocido por el Directorio en 
sesión. 

a En el balance de resultados manifiesta que no existe Rentabilidad 
m El déficit de enero a junio del 98 es S/.5'000.000. 
Ml Exisitió un superávit a 1997 de S/.76'000.000 
W Para cubrir Costos y Sasto sólo con la producción de aceile de 1ra. sumado el 

aceite de segunda. 
mM El PEE. requiere la producción de 803.407 Kgs. de aceite . 

CONCLUSIONES 
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M Falla mayor control en la comercialización de la frula y del aceite, este debe tener 
una calificación total de excelente, 

" Conseguir la mayor cantidad de proveedores de fruta. . 
W Proceder como las demás extractoras en la compra de materia prima y pagar en el 

menor tiempo posible, precios que rigen en el área. 
NW Programar. el control industrial de los procesos en la Extractora. 

T.crnel. Carlos Villarreal manifiesta que existe deficiencia de oferta de fruta, para 
atender las necesidades de la Extractora, los proveedores particulares no colaboran 
por diferentes causas, La Cooperativa Orellana colabora eficientemente entregado 
hasta el 70% de la producción de la fruta. mn 

El aceite de primera se vende a S/.3.300 el de segunda a S/.1.300 y el cuesco a 
S/.214. 

La falta de continuidad en el proceso de la fruta por diferentes causas ha incluido en 
la producción del aceite y cuesco. o: 
El índice de producción alcanza al 20,33% favoreciendo el costo de producción. 

En instalación de maquinaria y equipo las adecuaciones ejecutadas por los Ingenieros 
y Técnicos ha favorecido el rendimiento de la planta en la producción de aceite y 
cuesco. Las instalaciones del tablero, prensa, digestor y centrifuga, determina la 
eficiencia de la planta y su perfeccionamiento. 

Las partes sensibles de la planta son prensa, las zarandas, 18s autoclaves, el digestor 
y.el caldero que debe mantenerse con un adecuado control del mecanismo de 
seguridad. 

  

En recomendaciones manifiesta: 
M Se debe cambiar el sistema niecánico de la báscula con un electrónico. 

W Competir en la compra de fruta con iguales o mejores medidas en el precio, 
calidad y estímulos. 

mM Procesar unas 400 toneladas semanales y producir 80 toneladas de aceile por 5 

días de trabajo con un rendimianto de más del 20%. 
Y Mejorar fas actividades administrativas y dar un buen servicio a los proveedores. 

Sin tener más asuntos que tratar se da por terminado la Junta General Extraordinaria 

a las 18 horas 45 minutos del lugar y techa antes indicado. 

. 
  

Oficina on Quito: Av las Siwris y Tomós de Rradomeana EA Vienen d Ads pitos Del, 20528 344 Tolofriy PA RAR 
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COMERCIALIZACIO 

Se ha continuadg contprando la fruta, garantizando el peso y pago inmediato de las 
planillas, también se flrata de pagar valores similares a los de otras Extractoras. En 
venta de acel iste ningún problema en la comercialización, el único problema 
es la diferencia en el peso o la venta. 

En lo relacionado a la comercialización, compra de fruta, venta de aceile y cuesco, la 
Compañía ha formado su capital de operación con el fin de desenvolverse en este 
campo. 

AMPLIACION Y AJECUACION DE LA PLANTA. 

Con la instalación y funcionamiento de la centrifuga se ha terminado la ampliación de 
la Extractora habiéndose duplicado su capacidad de extracción. Falta realizarse 
algunas adecyaciones que ya no demandarán mayor esfuerzo económico para los 
accionistas. 

CONCLUSIONES 

Se ha cumplido el objelivo de la ampliación de la Extractora con el esfuerzo del 
Directorio y fa colaboración económica de los Accionistas. 

RECOMENDACIONES 

”M Se debB continuar realizando los diferentes controles y ajustes en el proceso con el 
fin de hicrementar la tentabilidad de la planta. 
Es nefesario aumentar el número de proveedores de palma con el fin de que la 
planta tfabaje a su fotal capacidad. 

3- Conocirhiento y aprobación del Aumento de Capital 

El Ing. Mi uel Ordóñez manifiesta a los asistentes que se debe resolver sobre el 
monto a capilalizar en el presente aumento; y sugiere que este aumento sea de 
seiscientos hoventa millones de sucres, 
El T.crnel. Héctor Ordóñez, propone a la Asamblea que se apruebe lo manifestado 
por el Ing.|Miguel Ordóñez, lo cual se aprobado por unanimidad y resuelven lo 
siguiente: que se aumente el capital suscrito de la Compañía EXTRACTORA 
ATAHUALPA EXTRACATA S.A., en la suma de SEISCIENTOS NOVENTA 
MILLONES DE SUCRES (57. 690"000.000.00), para llegar a un monto total de UN 
MIL QUINIENTOS TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES  (S/. 
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1.530'500.000,00) mediante la emisión de mil trescientos ochenta (1,380), nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de Quinientos mil sucres de valor nominal cada 
una, y que el pago de las mismas se realice al momento de la suscripción, 
mediante aporté en númerarió pot parte de los accionistas de la Compañía en 
proporción a su participación én el capital social pagado de la misma. 

En caso de que alguno de los Accionistas no hiciera uso de su derecho preferente 
para suscribir el capital en la proporción que le corresponde, dentro de los treinta 
días siguientes a la fachá en que se publique por la prensa el correspondiente 
aviso del respectivo ecuerdo de la Junta General, dando cumplimiento a lo previsto 
en el Art. 194 de la Ley de Compañias. Los accionistas que hubiesen suscrito 
acciones en ei plazo previsto podrán suscribir las acciones sobrantes dentro de los 
8 días siguientes al vencimiento de dicho plazo; y, de quedar algún saldo, sl 
Directorio resolverá lo más conveniente. 

Que ejecutado lo anterior el señor Presidente, en coordinación: con el Contador de 
la Compañía, elabore el nuevo cuadro demostrativo de la suscripción a integración 
del Aumento de capital de la Compáñía, dispuesto por ta Junta con ta advertencia 
de que en un dicho cuadro las UN MIL TRESCIENTA OCHENTA acciones de 
quinientos mil sucres de valor nominal cada una, que son meteria de este 
incremento, consten totalmente suscritas y pagadas. 

4. Conocer y Aprobar la Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía. 

El señor Presidente indica que es necesario reformar el Artículo cuarto de los 

Estatutos Sociales de la compañía, en la siguiente forma: Sustitúyase :el Artículo 
Cuerto > que en adelente dirá “ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS 

IE ES. El Capital Suscrito de la compañía es de UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA MILLONES [QUINIENTOS MIL  SUCRES 
(S/.1.530'500.000), dividido en Tres mil sesenta y un (3.061), acciones ordinarias y 
nominativas de Quinientos mil sucres (S/.500,00,00), de valor nominal cada una 
numeradas del cero cero uno al tres mil sesenta y uno y serán firmadas por el 
Presidente y Gerente de la Compañía. 

  

La Junta General Extraordinaria de Accionistas autoriza al Presidente o Gerente de 
la Compañía a otorgar. la correspondiente escriturá pública de Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos y a realzar los trámites para 'su perfecciorramiento. 

Luego de algunas intervenciones los accionistas apruebari por unanimidad. 

5, CONOCIMIENTO DEL BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1998 
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EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. 

CUADRO DE ¡INTEGRACION DE CAPITAL 

  
No. NOMBRES NACIONAL. % CAPITAL CAPITAL C2TAL. PGDO, NUEVO o 

ACTUAL ACTUAL SUSCRITO NUMERARIO CAPITAL NUEVO 

o 1 Gral. Washinglon Baquero / / Ecuatoriano 3.92 32,006 000 20.000.000 30,000,000 £3,000,000 4.53 

2 Herederos Bastidas Zamirano Ecuatoriano 4.24 36 500.000 30,000,000 30,000,000 €6.509,000 4.34 

3 Ledo. Carlos Boga / Ecuatoriano 2.14 18.000 090 15, 000.000 15,000,000 323 000,000 2.16 

-4 Sna. Mónica Borja ( / Ecuatoriano 2.14 15,090,000 1£,000.060 15,000,000 -— $3.0009,000 2.16 

E TCmel Juan Co Ecuatoriano 446 37.500,00 30,009,000 30,000.000 67 500,000 441 

tb Sr. Mariano Cedeño Ecuatoriano 24 2,900,090 - - 2.005 000 0.13 

1 Sr. Jaime Chancay / Ecuatoriano 0.12 1,000,000 - - 1.009.000 007 

”g T:Cmel. Alberto Donoso Ecuatoriano 3.61  —. 22,0D0,000 20,000,000 30.000.000 62.000 000 465 
- Y Crnel Alejanaro Duque / Ecuatoriano 4.10 34,500,000 20.000.000 30,000 .000 $4 500 000 321 

> 16. Sra, Gioña Granja Ecuatoriano 0.30 2.504000 2.009.000 2.000.000 4.500,000 0.24 

ti! Dr. Mario Franco Ecuatoriano 0.30 2.500,090 2.009 000 2,000,000 4,500,000 0.20 

e 12 Sra. Yolanda Franco de Herrera Ecuatoriano 0.30 2,500 000 2,0209 000 2.000.000 4.509.000 0.29 

-13 Sr Manuel Franco y Ecuatoriano 0.50 2,500,000 2,000,000 2,000,000 4,500,000 0.29 

- 14 Sr MiguelFranco Y Ecuatoriano 0.30 2,500 090 2,000,000 2,900,000 4.500, 000 0.29 

-15 Lcdo. Marco Franco Ecuatoriano 0.30 2,500,600 2.660 000 2,000,000 4.500 000 0.29 

16 Sr. Ramón Franco Y / Ecuatoriano 0.20 2,500,000 2,000,000 2,000,000 4 500,000 0.29 

=17 — Myr. Salomón Hemández Ecuatoriano 5,05 £0,000,000 30,000,000 30 000,000 $0.000,000 52 

-»1£8 Lcdo. Arturo Jaramdlo / Ecuatoriano 1.04 8,500,000 - - 8.500,000 0.56 

12  Cpián. Jorge doramje Ecuatoriano 4.40 "27 000,000 20,000,000 30,000,000 67,000,000 4.38 

-20 Sr. Santiago López / Ecualoriano 0.24 2.000.000 - - 2.000, 000 0.13 

-21 Herederos Mora Frxone Ecualonano 4.04 34,000 000 30,000,000 30,000,900 64,000,000 4.19 

*22 Cmel. Héctor Ordóñez; / Ecualoriano 3.61 32,000,000 30,009,000 30,000,000 62.000.000 -. 4.05 

—23 Ing. Miguel Ordóñez ( , Ecuatoriano + 3,51 32,000 000 30,000,000 30,000,000 62,000,000 4.05 

-24 Herederos Pinto Sojos ¿ Ecuatoriano 3:92 33 000,000 30,000,000 30 000,000 63,000,000 4.13 

e25 Sra. Mira Renteria de penso Ecuatoriano 1.86 16,500,000 16,000,000 16,000.800 32,500,000 2.12 

-26 Crmel. Genaro Rivera | / Ecuatoriano 4.16 35 000,000 30,000,000 30,000,000 65 000,000 4.25 

-21 Gral. Guillermo nocriguss Ecuatoriano 452 28 000,000 30,000,000 30,000,000 68,000,000 444 

-28  Cmel. Enrique pre Ecualoñano 0.77 6,500,900 - - 6,500,000 0.42 

»29 Sr. Luis Sylva / Ecuatoriano 4.16 25,000,800 30,000,000 30,000,000 £5,000,000 4.25 

-230  T¡Cmef. Medardo Terán Ecuatoriano 4.58 41,000,000 30,000,000 30,000,000 71.000,000 4.64 
. . 
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- 36 
37 
  

Gral. René Vargas Y Ecuatoriano 

Gral. Telmo Varg Ecuatoriano 

Dr. José Vétez / Ecuatoriano 

Myr. Segundo Villacrés Ecuatoriano 

ing. Carlos Villarreal Y Ecuatoriano 
T:Cmel. Carlos Villare dl Ecuatoriano 
Cpián. Jorge Yépez Ecuatoriano 

[TOTAL 4 
  

  

  

  

  

  

A 

EXTRACATA SA 

   
      

  

3.81 32,000,000 30.000.000 30,000,000 62,000,000 4.05 
482 41/000,000 30,000,000 30,000,000 71,000,000 4.64 
3.81 32,000,000 30.000.000 20,000,000 $2.000,000 4.05 
452 38.000,000 20,000,000 30,000,000 $2 000,000 4.44 
0.20 2,500,000 - . 2,800,000 0.16 
387 232.500.000 30/000.000 30,000,000 62,500,000 4.08 
3.31 32.000.000 30.060.900 30.000.000 62.000.000 4 05 

Í 100.00 340.500.000 | eso 0co.o000 | €s0,000.000 | 15205000004  100.col 
A MN 

G. Miguel Ordóñez edo Alfredo 

PRESIDENTE CONTADOR 

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía EXTRACTORA 

ATAHUALPA EXTRACATA SOCIEDAD ANONIMA, debidamente 

firmada y sellada en Quito, el tres de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho. 

El Notario, 

   
7 pre 
A 

NOTARIO DECIMO SEXTÁD:A CANTÓN QUITO 
Honra 51 

aman Ehag o 
Quito - Eo acón E e 

tao.) 

A, 

O
S
 

ta 

RAZON: Mediante Resolución 98.1.1.1.03187, de y cha veintidos de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Superintendencia 
de Compañías la cual aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la Compañia EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., tomé nota 

de esta resolución al margen de la escritura de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos, celebrada el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho, Quito, Enero cuatro de mil noyecientos noventa y nueve. 

EL NOTARIO, 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

Quito - Ecuador 

 



RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 98.1.1.1.03187, de fecha veinte y dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, tome nota al 

margen de la matriz otorgada ante el Doctor Hugo Cornejo 

Rosales, Notario Sexto del Cantón Quito, cuyos archivos 

se encuentran actualmente a mi cargo, de fecha doce de 

enero de mil novecientos ochenta y ocho, del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía EXTRACTORA 

ATAHUALPA EXTRACATA S.A., aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a seis de enero de 

mil novecientos noventa y nueve.- 
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¿ON En e a teca gueda issecrito el nte 

RESOLUCION Tera TRES MIL CIENTO OCHENTA. Y 
RE NTE CORPAÑIAS DE QUITA, me 

sentos noventa y 

crial, Tomo 31. 

amero 104, ad Regis 

o, 
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Anclas 

rn ven at 

ia E a rta 1 AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA | DE 

ESTATUTOS 18 WE $“ EXTRACTORA ¿ATAHUALPA EXTRACATA 

S.A P. cada € ante el NOTARID 
DECIMO SEXTO, dedo l Ruido» DOCTOR 

GONZALO ROMÁN CHACON, di esta 

  

Mod emb reso cie 1 

Repertorio. 
o du quo 
mid novecilentoa 

REGISTRADOR .- 

DEL CANTON QUITO 

DUNN. JS) Oo 

RAZON; giento por tal «qao en osta focha a fojas 110 NHro.16 del Regia ” 
tre de Comercio, Acios y Contratos Mercantiles tomo 22 al margen de la 
inscripción original de EXTRACTORA ATAMUALPA EXTRACATA Sado tomé nota 

de la razón anterior sentada por el señor Rogistrador Mercantil del - 
Cantón Quito. Se dá así cumplimiento a la/Re ón ALO. 3187 de la » 
Intendencia de Compañlas de Quito De: 
Domingo de los Colorados, a 22 de a 

      

  
   


